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Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2023-2906-O

Quito, D.M., 27 de junio de 2023

Asunto: Observaciones recibidos en el Pleno del Concejo Metropolitano respecto al
Primer debate del Proyecto de Ordenanza de nomenclatura del barrio Arco Iris
 
 
Señor
Adrian Antonio Ibarra Gonzalez
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL IBARRA GONZALEZ ADRIAN ANTONIO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención a lo prescrito en el literal f) del artículo 13 de la Resolución No. C-074 del
Concejo Metropolitano de Quito, me permito remitir para su conocimiento y trámite, la
sistematización de las observaciones de las Concejalas y Concejales que participaron el
Pleno del Concejo Metropolitano de Quito, de fecha 27 de junio de 2023, respecto al
Primer debate del Proyecto de Ordenanza de Nomenclatura del Barrio Arco Iris.  
 
Particular que informo para los fines legales pertinentes 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez
SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   

Anexos: 
- OBSERVACIONES Barrio Arco Iris.docx

Copia: 
Señorita
Marisela Caleño Quinte
Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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